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SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

Nº Expediente: 300/2017/01069 

 
 

ACTA 
 
 

En Madrid, a las 10:30 horas del día 2 de noviembre de 2017, se reúne la Mesa de 
Contratación del ÁREA DE GOBIERNO DE SALUD, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS para 
proceder a la calificación previa de la documentación administrativa presentada en el 
expediente denominado: “SERVICIO DE APOYO TÉCNICO EN EL CONTROL Y 
OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICOS IMPLANTADOS 
EN LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID (2018-2019)”, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

La Mesa está constituida de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: 

Coordinador General de Seguridad y Emergencias: Daniel Vázquez Llorens. 
 
VOCALES 
Por Delegación de la Intervención General: Carolina Agueda Yebra Rovira  
Suplente del titular de la Asesoría Jurídica: Pablo Recoder Monasterio 
Vocal técnico: Inmaculada Cerro Ventura 
Vocal técnico: Ernesto Gómez García 
 

SECRETARIA: 
Carmen Morcillo Salazar 

OTRO PERSONAL MUNICIPAL: 
Montserrat Díez Perez 
Valentín Santos Jiménez 
Luisa Erena García Barroso 
 

 
Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida. 
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Comienza el acto con la lectura del anuncio de licitación, publicado en:  
 

BOLETÍN FECHA 
DOUE 

Perfil de Contratante 
BOE 

31 de Agosto de 2017 
1 de septiembre de 2017 

27 de septiembre de 2017 

Seguidamente se procede a dar cuenta del número de proposiciones presentadas 
indicándose el nombre de los licitadores recogidos en el certificado emitido por la oficina 
receptora de las mismas de fecha 30 de octubre de 2017. 

RELACIÓN DE LICITADORES: 

1. SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA, S.A. 

2. SABICO SEGURIDAD, S.A. 

3. COMPAÑÍA DE SEGURIDAD OMEGA, S.A. 

 
A continuación por la Presidencia de la Mesa se ordena la apertura de los sobres 

que contienen la Documentación Administrativa a que se refiere el artículo 146.1 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, con el siguiente resultado: 

 
 

OFERTA LICITADOR RESULTADO 
NOMBRE DEL 

DOCUMENTO A 
SUBSANAR 

OBSERVACIONES 

1 

SECURITAS 
SEGURIDAD 

ESPAÑA, 
S.A. 

- Documento Europeo 
único de Contratación 
(DEUC). 
- Anexo IX 
 
 

- Declaración responsable, 
conforme al modelo fijado en el 
Anexo VII del Pliego de 
Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige este 
contrato, sobre el cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley 
13/1982, de 7 de abril, de 
integración social de los 
minusválidos. 
 
-- Además de la documentación 
acreditativa de la clasificación, o 
en su caso, de la solvencia 
económica y financiera y técnica 
o profesional, los licitadores 
deberán presentar la 
documentación descrita a 
continuación, en el sobre de 
documentación administrativa:  

- Deberá presentar Anexo 
VII del Pliego de 
Cláusulas Administrativas 
Particulares, ya que no lo 
ha aportado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Deberá presentar los 
certificados, original o 
fotocopia compulsada, ya 
que los aportados son 
fotocopias sin compulsar. 
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1. Los nombres y la cualificación 
profesional del personal 
responsable de ejecutar la 
prestación objeto del contrato. 
Dicho personal deberá tener los 
siguientes requisitos: 

 
1.c) Deberán acreditar mediante 
certificado del correspondiente 
fabricante la siguiente formación 
respecto a cada trabajador: 

 
- Videovigilancia en el sistema 
BOSCH o Panasonic,  
- Control de Accesos en el 
sistema Dorlet,  
- Control de Intrusión en el 
sistema Desico, Saident o 
Bosch. 

 

2 
SABICO 

SEGURIDAD, 
S.A. 

- Presenta toda la 
documentación exigida 
en Cláusula 19 del 
Pliego de Cláusulas 
Administrativa.  
-  Anexo VII  
- Anexo IX. 

- Además de la documentación 
acreditativa de la clasificación, o 
en su caso, de la solvencia 
económica y financiera y técnica 
o profesional, los licitadores 
deberán presentar la 
documentación descrita a 
continuación, en el sobre de 
documentación administrativa:  
 
1. Los nombres y la cualificación 
profesional del personal 
responsable de ejecutar la 
prestación objeto del contrato. 
Dicho personal deberá tener los 
siguientes requisitos: 

 
1.c) Deberán acreditar mediante 
certificado del correspondiente 
fabricante la siguiente formación 
respecto a cada trabajador: 

 
- Videovigilancia en el sistema 
BOSCH o Panasonic.  
- Control de Accesos en el 
sistema Dorlet.,  
- Control de Intrusión en el 
sistema Desico, Saident o 
Bosch. 

- Deberá presentar los 
certificados, original o 
fotocopia compulsada, ya 
que los aportados son 
fotocopias sin compulsar. 

3 

COMPAÑÍA 
DE 

SEGURIDAD 
OMEGA, S.A. 

- Presenta toda la 
documentación exigida 
en Cláusula 19 del 
Pliego de Cláusulas 
Administrativa.  
-  Anexo VII  

- Además de la documentación 
acreditativa de la clasificación, o 
en su caso, de la solvencia 
económica y financiera y técnica 
o profesional, los licitadores 
deberán presentar la 
documentación descrita a 
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- Anexo IX. continuación, en el sobre de 
documentación administrativa:  
 
1. Los nombres y la cualificación 
profesional del personal 
responsable de ejecutar la 
prestación objeto del contrato. 
Dicho personal deberá tener los 
siguientes requisitos: 
 
1.a) Al menos uno de ellos, 
deberá tener la titulación de 
grado como ingeniero industrial 
o de telecomunicaciones (o 
ingeniería técnica anterior). Se 
acreditará con copia del título. 
 
 
 
 
 
1.c) Deberán acreditar mediante 
certificado del correspondiente 
fabricante la siguiente formación 
respecto a cada trabajador: 

 
- Videovigilancia en el sistema 
BOSCH o Panasonic,  
- Control de Accesos en el 
sistema Dorlet,  
- Control de Intrusión en el 
sistema Desico, Saident o 
Bosch. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. a) Deberá presentar al 
menos uno de ellos, 
titulación de grado como 
ingeniero industrial o de 
telecomunicaciones (o 
ingeniería técnica 
anterior). Se acreditará 
con copia del título, ya 
que no lo ha aportado. 
 
 
- Deberá presentar 
certificado del 
correspondiente fabricante 
la formación de 
Videovigilancia en el 
sistema BOSCH o 
Panasonic, original o 
fotocopia compulsada, ya 
que el aportado no es del 
fabricante y es una 
fotocopia sin compulsar. 

 
- Deberá presentar 
certificado del 
correspondiente fabricante 
la formación de Control de 
Accesos en el sistema 
Dorlet, original o fotocopia 
compulsada, ya que el 
aportado es una fotocopia 
sin compulsar. 

 
- Deberá presentar 
certificado del 
correspondiente fabricante 
la formación Control de 
Intrusión en el sistema 
Desico, Saident o Bosch, 
original o fotocopia 
compulsada, ya que el 
aportado no es del 
fabricante y es una 
fotocopia sin compulsar. 
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3. Deberán incluir igualmente 
una declaración responsable 
relativa a: 

 
-Cumplimiento de los 
requerimientos sociales en 
materia social y laboral. 
-Compromiso de facilitar cuanta 
información se requiera sobre 
las condiciones de trabajo que, 
una vez adjudicado el contrato, 
les sea de aplicación. 

La declaración aportada 
es correcta pero viene sin 
firmar. 

 
 
La Mesa acuerda comunicar mediante fax a los interesados los defectos u omisiones 

subsanables en la documentación presentada, concediéndose un plazo no superior a cinco 
días naturales para que los licitadores procedan a corregirlos o subsanarlos ante la Mesa 
de contratación. 

 
Sin más que tratar se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en 

el expediente, se extiende la presente acta en el lugar y día al principio indicados. 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA 
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